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REVISTA 
JUDICIAL 

Isción que se edita en esta chudad 
de Quito 
DR. FELIPE INFANTE REY. JUEZ 
TEMPORAL, 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA Quito, 
viernes de junio del 2011, 
las 11h42.- Hmbento 

e causa en call- 
dad de Juez 

Judicatura, mediante oficio 1308- 
DP-DPP-2010, de 07 de jullo del 

'ámesa sn 

  

wz - HOT - 
DR. FABRICIO SEGOVIA 

¡en corocimiento del 
e ra 

h 
peralta] que tiens de señalar 
casillero judicial, para futuras 

Dr. Juari H. Gallardo Q. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

lA 
Hay firma y sello 
ACIRLATOAI 

ORDINARIOS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DIECIMO ESBUNDO 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: NELLY XIMENA MORALES 

ACTOR: DR. CARLOS ORTEGA 
CISNEROS EN CALIDAD 
PROCURADOR JUDICIAL DE 
JUANA ISABEL PERUGACH 

DEMANDADA: NELLY XIMENA 
MORALES 
JUICIO: — ORDINARIO 
(CANCELACIÓN 
SRAVAMENES No 386-2011 

TRAMITE: ORDINARIO 
OBJETO: CANCELACIÓN DE 

CUANTÍA: INDETERA 
FEA MODEL ios 

MAYO 

JUZBADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE Pl 
miércoles 18 ¡de meyo! 
0902.- VISTOS.- Avaco 

a a cal e to) 
de esta 
de personal No 1043-DP-DPP de 

  

Sveacón que se editan en esta 
Tómese en cuenta al 

pr [ueicial sañalado por el 
actor, así como la autorización 
que confiere a su aboJpado 
sor.- NOTIFIQUESE. F) Dr Carlos 
Fernández Hidrovo.- JUEZ 

Lo que comunico a usted para los 
fines de jéndoles de la 
obligación que tree de señalar 

caulllero Judicial para futuras notl- 
Picacionez. - Quo 14 de fr lo del 
2011.- CERTIFAI 
DR. FERNANDO NARANJO 
FACTOS 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DÉ PICHINCHA 
Hay un neto 

ACIO1309 

JUZGADO VIQÉSIMO CUARTO 
DEL LO CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACIÓN JUDICIAL 
A_LOS SEÑORES ANGEL 
TITUAÑA TOAQUIZA Y MIRIAM 
DEL PILAR COCHA MEDINA 
DE LA DEMANDA ORDINARIA 
PROPUESTA EN SU CONTRA 

HERNAN 
MONCAYO TORRES. 
ACTOR: SEÑOR ADOLFO 

DEMANDADOS: — SEÑORES 
ANGEL TITUAÑA TOAQUIZA 

PILAR COCHA 

JUICIO: No, 0782-2011£0 
ORDINARIO. 

CANTA: USD. $4.800.00 
FECHADEINICI CIÓN: Miércoles 

10 de Agosto del 

JUZGADO VisEsiMO CUARTO 
CIVIL DE PICHINCHA.- 

|, cibeso 
demandados ota ANGEL 

DEL DAR Do MEDINA, 
blicaciones que 

se hacón, portan una de ss em em 
cha distinta, en un pertódico 

de amplis circulación de la ciu» 

jue por el SR. 
ADOLFO HERNAN MONCAYO 

a 

al proceso la documentación 
Y 

se. f) Dra. Mónica Flor Pazmiño. 
JUEZA. 
Particular qua llevo 2 su cono- 

para los fines legales 
dela 

obligación que tiene de señalar 
crallera judia en en esta cludad 

SECHETAMO DE DEL JUZGADO 
JARTO DE LO CIVIL 

de CHIRCNA 
Hay firma y sello 
AC/BLAS5A? 

de . 
Julcla: Embargo y Remeta No 

Depositario Judicial 

DETALLE DEL VEHÍCULO 
EMBARGADO . 
Se trata de un vehículo marca 
HYUNDAL clase y 
plecas de Identificación poicial 

sis Izquierda y derecl 
dos brazos con dos plumas de 
parabrisas delanteros, un brazo 
con Una pluma de Parabrisas 
trasero, pintura en regular 

  

  
utomotor 

buen estado de conservación y 
está funcionando.- 

Porlas cons: 
valo el vehiculo 
suma de SIETE MIL 
DOLARES DE LO: DO: 
UNIDOS DE NORTEAMERICA 
(USD 7.500,00) 

del 

continuación: 
Depositario Judicial: Sc. Victor 

UBICACIÓN DEL. VEHICULO, 

Cantón y Cludad de Quito 
y pa 

(PARQUEADERO DEL BANCO 
CAPITAL) 
IDENTIFICACIÓN DEL 
VEHICULO 

DET IsTI 
MATRICULA: LUIS ANIBAL 
CASTANEDA CAICE! 

MARCA 

Seo JEEP. 
MODELO TERRACANGLEXCRD! 

TA EFZD28C3623 
AÑO FABR: 2007. 

CHASIS: KMHNM31XP7U219228 
COLOR: PLATA 
PLACA: ro 
PUERTAS 
PAIS DE be 
ESTADO DEL VEHICULO. EN LA 
INSPECCION 
Pla FRONTAL: En buenas 

PARTE POSTERIOR: Con 
von dela innpección Sar 

y vidrios nat 
Feo: "don observaciones de 

la Inspección ocular, en buenas 

ZONA EXTERIOR: Capo, guarda- 
fangos, guarda choques, parabri- 

en basa 
CHASIS: Ton observaciones de la 
inspección en buen estado. 

Con 

CARROCERÍA: En la obzarvación 
de la Inspección ocular en buen 
estado. 
USO DEL VEHICULO: En 

  

a y bandas de rodadura en 

SISTEMA DE SUSPENSION: 
Amortiguadores en 
SISTEMA DE on tego 

    
6.L Placas - PBL - 2442 

IEVROLET 
6.3 Modelo AVED ACTIVO 1.61, 

   

  

CULO. 
E CONSIDERA EL AYALLO, 

$9.50. NUEVE 

normales compietos, encendedor 
de cigarrillos, le luna de la guía 

"derecha en buen estado, 

1. Rafael Carplo al 
dez ENCARGADO Se 

  

QUIMIENTOS. SOLARES 'DE Cora la estare partes del 
avalio, por tratarse del primer 
señalamiento, 

dos terceras partes del Uvo s cheque cert 
Gel vehículo a rematerse; y, no 38 bre det Juzgado. Lo quecomunico 
admitirán posturas que n9 vayan para los uy- 

¡das por lo Dr. Luis Fernando Serrano 
Meneses 

SECRETARIO 
Hay A 

  

que certificado a nombre del lema y sello 
Hágase saber al públl- a 

quese colocarán entas carteleras 
del Palacio de Justicla; y por tres. AVISO DE REMATE 

dela prensa en DECRÍO SEGUIDO 
DE LO corn DE PICHRICIHA uno de los periódicos de mayor 

  

de la Inspección circulación de esta ciudad, todo 
secular en SA Color A SANITO conformidad con el tículo 
SISTEMA DE FRENOS: En la 573 del Código de 

alal var 24 Sanare 2009, Lo que le comunico y le notifica al 
lar se constato frenos de ramo y público en general para las fines 
ple en buen estado. rl Chaals = legales consiguletas. 
SISTEMA ELECTRICO: En la — 0LATDSBEXDOOOLE53 DR. EDWIN  CEVALLOS 
observación a la Inapacción ocu- — 7.CARACTERISTICAS EXTERNAS 

lar an buen DEL SECRETARIO 
SISTEMA DE 7 Elcolor del vehiculo asiabaen — Hay un sello 

a la Inspecri 
ocular, en buen estedo (funcio — 72. Tenía, tos cuatro neumáticas 

» en mal estado, 
AVALJO o ATEO DEREMATE 
Y TOTAL 
DETALLE; AÑO; PAIS; VALOR 72D asoma E luces, amo- ¡REPUBLICA DEL ECUADOR 
HYUNDA! TERRACAN: 2007; — rior y posterior, estaba en VALEmO 

: DE LO CIVIL DE PICHINICHA. 
AL $ 25.000,00 75 Los vidrios de tas puertas SE PONE EN CONOCIMIENTO 

SON: VEINTE Y CINCO MIL estalam en buan estado y eran — DEL PUBLICOEM E 
AMERI barsparentes. EL DIA OCHO DE SEPTIEMBRE 

En el cía y horas señaludos Parabrises, plumas y cerraduras, DEL AÑO DOS MK. ONCE, DESDE 
recibirán ofertas que tendrán — em buen estado, CATORCE HORAS HASTA 

como base las dos terceras — 3. LAS DIECIOCHO HORAS EN 
partes del avaldo por DENTRODE SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, 
tratarse de primar señalamiento, Ao abr dema SÉ PROCEDERÁ AL REMATE 

e1 10% de lo ofrecido DEL BIEN INMUEBLE QUE A 
en dinero efectivo o cheque SE 
tificado a nombra de esta Judi- ¡UICIO DE EMBARGO Y REMATE 
catura por tratarse del pri 

publico en general pera los fines 

DR. EDWIN  CEVALLOS 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
ODE LO CIVIL, DE 

has Rem y alo 
AC/BLABZAS 

e] 

JUBRADO SEXTO DE LO CIVN. 
DE FICHENCHA 
AVISO DE REMATE 

JUICIO ESPECIAL No. 2010- 
L 

relerente al Expediente: 091- 

  

TOR, GMAC DEL 
SA 

2.3. DEMANDADO, GABRIE! 
BERNARDO — PACHACAMA 

2.4 DEPOSITARIO JUDICIAL 
LODO. CARLOS NAPOLEON DEL 

  

observaciones de la Inspección y el Se. Henry 

ocular el vehículo 38 encuentra patio 

en funcionamiento y en buen — 5. FECHA DE A 
541 ero sona izó, el dia 

SISTEMA DE TRACCION oe abr, zii 
e cuatro llantas 16H00 P.M. 

EQUINOCCIAL DE ASESORÍA S.A. 
EQUIDASA, EN LIQUIDACIÓN 

  

pd Coto con el Art. 393 de la Compañías se. 
los acreedores de AL DE ASESORÍA 

sa CEOUIDASA, EN LIQUIDACIÓN para 
de vemte dias contados desde la úima pu ubicación de la pre- 

Transcurrido el término soñalado el Liquidador considerará 
únicamento a quienes hayan: probado tal calidad de acreo- 
dores. 

Leonardo Sempértegul V. 
LQUIDADOR 

en el término 

  

  
mn 

1 
RECONOCIM eN Lo 
INVESTIGADO, absence 

ION, EN 
e EN EL ESTA 05 

EN QUE SE ENCUENTRA EL 
Automor 

  

gencia en regular estado, laros 

  

COMPRA, 

INTERNET... *   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA ESCOBAR 

SANCHEZ S.A. 

tano de Quito, eos de Agosto de 2911, fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC. le DJC. 

Q.11.003808 de 30 de Agosto de 2011 

1,- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es 
A) LA IMPORTACIÓN, 

VENTA, 

Quito, 30 de agosto de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

EXPORTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, 
SUBASTA EN   

  

Aalto de reparación de ten 
imtero, golpes y pim 

2000.00 Valor del evade: 
Prreil so 

TREINTA YDOSML conce 
DOLARES DE LOS ESTADOS 

    

CA na salto 
'VIGESIMO QUINTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
24 de agosto del 2011, 

    Civil. .crso prune- 

'ONE EN CONOCIMIENTO 
EN PUBLICO EN GENERAL 
QUE EL NUEVE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL ONCE, DESDE 
LAS 14HOO HASTA LAS 15HOO, 

TARIA >e ESTA 
JUDICATURA, DENTRI 
JUICIO DE EMDARCO". 5 

REALIZARÁ EL REMATE DEL 
BIEN QUE HA CONTINUACIÓN 
SE DETALLA: Vahículo muera 

'odela MAX, 

5 Ni , 
NRO, BLBETF3DX900012B1, 
automotor q 
siguientes 
lants en mal eeado, ds beca 
y plumas Smplaparabris 

TOTDAONER EXtOITIa, LI 
con coda, parts, ps 

cinco cinturones 
- seguridad, tres moquetas, 
m de ruedas. 

las $ terceras p: 
debifindo adjuntarse 5 diez por 

  

  

SABI 

reformó sus estatutos 

SUSCRITO Y PAGADO. 

Pagad: 
MOS OCHENTA Y CINCO 
ESTADOS UNIDOS   

U, REPUBLICA DEL BEUADOR 

SUPERINTENDENCIA JE COMPAÑIAS 

EXTRACTO MN 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO; 
FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO 

.Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
.. 

Se comunica al público que SABIJER'S S.A., con 
domicilio principal en ta ciudad de ao aumentó 
su capital suscrito en USD $ 707.885,00; fijó au 
capital autorizado en USD $ ae 170,00; Y 

ica otor- por 
gada ente el Notario Décimo Séptimo del Diewto 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, 
ENO 'apital 

le Compañia es de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
VEINTE Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US$ 1'424.170). El Capital 

lo es de SETECIENTOS POE 

E ORTEAMERICA (us$ 
712.085) y está didido an SETECIENTOS DOCE 
MIL OCHENTA Y CINCO 
nominativas e ndivisibies de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 
1,00), de valor nominal cada una ” 

Distrto Metropolitano de Quito, 29 de agosto 
de 2011 

Dr. Camilo Valdivisso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

  

  

LOS 

acciones ordinarias,   APURADO OS 
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